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JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS DE SOACHA CÜNDINAMARCA Y/O
E- : :n:;'-iS.1 D.:

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOIOMBIA CONTRA EFIGENIA PEREZ FLORES- IDENTIFICADOfA) CON
39669484 OBLIGACION (S) 2210090392 / Rad. 2019002S6

C.C. o N!T. No

gritr^: !ós |üscr^?^o sd^er, JUANiDAyip CiAVIWA AYORA, moyor dd edad, identifícado(Q) con la Cédula de CiudddanídiNQ. 1130679Í7S, 
actuondo en-calidad de Representanfe legal Judicial de ,Bancófo:iTi|)iá, 'ségi5h:;cdnsta en-cerf!ficado-de¡fa: S UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA dOGumentQíque ie anexaba) presente, quien efl dcielanté se denorriifiará LAiCEbÉÑtE^.íCESÁR AlíGtíSTO:APONTE SOJAS, 
mayor de edad, domicíliodo en Bogotó, identificado-pon. la-cédula de ciydaddníd-r30:::;933?65SS,- dctüandd én cdlidad de-Ápoderado 
Genero!, en nombre y represeniddón de REINTEGRA SAS., conform'e'pC'der-oldrgado .mediante-escfitürQ pública -nürn'éro 198é dei' 12 de 
Ágpsfdide 2.0J4:de id-ndtorid-(t!81;Dieciocho def círculo de-Bogotá, registrada con mátrícúla'N' 019^725, todo- lo cual consta en el 
certificado de exisíencia y represeintación legal expedido porta Cámqrq de-;ComércIo de Bogotó.- doGurnento que se anexo al presente, 
quien en adelánte se denominará LA CISIONARIA; hémos::conyenido.insfrunrtentdfdtráyés dé este ddCüfTiéníd. ld césión de :crédifos que 
cdmd;: dcrééddf detertta, LA: iCibÉIltE, con -relación a Íq obiigcccn de ¡o referencio, éstos deréchós cuya cesión hoy-se instrumentó le 
fueron cedidos pórel Gedenté-a la-'Cestonaria en virtud dé1o: venta de cártera;:ceiebrdda éntre BANCOlOMBIA'S.A y SEÍNtEGRA SÁS, los 

; téíminps:deta;pesiánsdnlis siguierttéSí-:/- r- :-:i.

PRIMERO.- Que LA CEDENTE, fransfiere aÁACSiSIONARlÁ o titulo de compraventa id(s|; obligacíón¡s} ;ejecutada($i .dentro dél proceso de Jo 
refeiencio,:: é$- -pertinente -- mencióndr,' qué - énícaménfe , se ironsfiére éf -porcenfo/e -dé h(s) oblíg<3tíc>n(e$} que íe co>respontíe(t)} a 
Banco/ofrtWo;S.A. y'que porto t.qhfdcédéq-fovordé.ésta lós dérechos de crédito involucrados dentro déTpfoceso. cSí corrio los garantías 
ejécutddas por lA. CEDÉNTE y.tddds los deréchos y prerrogo-tívas quedé ésta césión-'püedan derivdrse-desde--él punto dé vista ¡sustoncid! y 
-prÓC^dl.;;--'... ; T;,:-

SEGUNDO.- Gue Íá CEbENTEi-i-noi sé' hoce responsablé1 
deudores, fiadores, ovolistos y demás obligados ni en

frente -a ÍA CESIONARiA, :ni'--frente;::q- tercéros- dey lQ solvencia ecohómicci' dé 
el-presente-ni en el futuro, ni osurñ® responsabilidad por el pego, del crédito

Véndidé, ni pbr¡su;é)ügibili^^^^ por loS..eyenfüolidades que puedan presentarse déntro del presente proceso,

TERCÉfe--C!ue::d©::donforrnidad c6n:él -texto dél título-volor y los garantías ejeautodos en ei présente- proceso, él deudor oceptá cualquier 
endoso,- cesióh-y trandérenciá qué -dél crédito obfeto del proceso ejecutivo hiciera el acreedor a fdvor de un tercero, i

CUARTO»Señor-Juez.soticitdmos due-pora todos los efectos légales, se Sifvo,-récbndCer y tené'r o REINTEGRA'sAs cómo-cesionoria y títuiar 
detoscréditos; gardntídsy -priwrégÍQs;;.qüélé-correspondqn a LA CEDENTE dentro déí presente-proceso y ;

QUINTO- Que-de conformidad con lo esíabiecído en el artículo 530 del estotuto fribufdnd. la-venta-dé cartera se-eheuentra exenta del 
impuestp-de tinibrénacionaí. :' tt ;;-

con-furiddÍTiénto én'lo expuesto élévarribs la-siguiente:

PETICIÓN

.Splicítarnosidl -fe^orduéz, se-sirvá -fécpnocer'y tener o REINTEGRA SAS COMO CÉSIONARIA, para todos IbsIéféetOs lególes como titular-de 
:los Créditbdt9dfdhtíds-Mpriyilédidsér)r®iporcentdie quelecorrespondon o LA--CEDENTE dentro del-presérité'proceso. : '

Así-mlsmojiÉl: CESIONARIO joíicitd séteconozca pereoheríd iuridico di apoderodajudiciol reconocido-en el pfocesó;:i;parQ dl^jpCtúeéhi; 
nombre y representación en los términos ya referidos. ;

■ANEXOS

'Gertificadps-deexistenqíd y'représéntdción legal de lA CEDENTE Y LA CESIONARIA,

LA CEDENTE

JUAN DAVID GAVIRIA AYORA 
C.C,1130679175 
Representante Legal Judicial 
Bancolombio

GÉSARAUGUSTO 
e-C. 93396585, 

íApoderad®'GSn< 
.Reintegras AS

Wm
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DÍLIGENCIA DE RECONOCJMÍENTO DE FiRMA Y CONTENiDO DE DOCUMENTO PRIVADO S

• : , 2514339

En la ciudad de Bogotá D.CV República de Colombia, el veintinueve.{29] de abril de dos mil veintiuno (2021), en 
la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., Compareció: CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, identificado 
con Cédula de Ciudadanía / NUIP 93396585 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es 
suya y el contenido es cierto.

~t"T>*xv ...... ;

7"

Firma autógrafa

n4m62Jpq6zwO 
29/04/2021 - aS;01;09

rnnforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
métrico en línea de su huella dactilar con la ínfórmación biográfica y bíómétrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional de! Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento lega! félaciónado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.

V .v
\. t X % ,

M

V y»”,

PAULA ESPERANZA GALVIS NIVIA

Notario Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C.

Consulte este documento en www.notariasegura.cQm.co 
Número Único de Transacción: n4nn62jpq6zv1/0

Acta 1

http://www.notariasegura.cQm.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral lO^^oecreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA
11^^

RAZON SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. PODRA GIRAR TAMBIEN CON LA DENOMIIfUClON SOCIAL 
BANCO DE COLOMBIA S.A., PUDIENDO IDENTIFICAR SUS ESTABLECIMIENTO^DE COMERCIO, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, CON EL NOMBRE COMERCIAL DE BANCOLOMBIA^

r’W

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Pm^o. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCION Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 deh^4 de enero de 1945 de la Notaría 1 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). Acta de Organización del 1|-^e septiembre de 1944, aprobada por la 
Superintendencia Bancada el 9 de diciembre del mismo bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL 
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 199%^ la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Se 
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO JMpüSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la 
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 19^^^ la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). modifica su 
razón sociai a BANCQLQMBIA S.A., tambiéruDMrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual SIBANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO 
DE COLOMBIA S.A. (razón social para 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismoQe modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A. 
Además, también podrá girar bajo la rl^ón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 d^iarzo de 2002 la Superintendencia Bancada aprobó la cesión parcial de 
los activos y pasivos de la4S©RPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANQ^ÍGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 32^í> del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). 
BANCOLQMBIA S.A. oj^á girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., podiendo 
identificar sus estal^fiimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de 
BANCOLQMBIA
Resolución S.B 1050 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancada no objeta la fusión de los 
bancos Bancplftmbia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional 
y Suramerlc^a S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escdtutjb&olica No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIQQUIA). se protocoliza 
la fusjm en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades 

BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y 
|A¡MERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.

Isolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A. 
(cadente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012 , ia Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y 
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad 
comisionistas de bolsa INTERBÓLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014 la Superintendencia Financiera autoriza la cesión toja 
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMtENT 
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016 La Superintendencia Financiera d^’bolombia 
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de 'Bancolombia, protocdi^da mediaiib 
escritura pública 1124 del 30 dé septiembre de 2016 Notada 14 de Medellin ^ J4"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiern^^d?2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa d^^anco estarán a cargo de 
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento^^^emoción por la Junta Directi1 
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o Accidentales, el Presidente del Banj:ÍD 
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa, .^átta de suplente, por el vicepreside||3 
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndoropór tal la muerte, la renuncia aceptad!ro

1

f-

e; •■mientras se hace el nombramiento,!
inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES

tis
Bb
na

I 3la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Pre§
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada e¡
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuál$á ejercerá directamente o por medio de 
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resojjf^nes de la Asamblea General de Accionistas y| 
la Junta Directiva.2.) Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la bue 
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlo^^usionarlos. 3.) Crear y suprimir, previo los requisi, ds 
legales, las sucursales y agencias en el territorio cgl^Biano, necesaria^ para el desarrollo del objeto social.') 
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a lo^^pleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y 
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombrajá^to y remoción correspondan a la Asamblea General |(|;e 
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisorfiácal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a tra\ i s 
de sus delegados. El presidente tendrá la r^ionsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le es| é n 
directamente subordinados. 5.) Resolvq^obre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Bar 
directamente o a través de sus del^^os. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pagojce 
prestaciones sociales, de acuerd^^con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar | f s

o
3l
y
s

-,, a
él y los que se

decisiones relacionadas con l^pontabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiacione 
provisiones y demás cargos o^^^nidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía 
patrimonio social; método la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboraciór 
presentación del inventariqj^l balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con 
leyes, con las normas de«^mtabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.) Cuidar d! 
recaudación e inversióOyre los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a 
reciban en custodia o^epósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación dé acciónéjé y 
bonos que emite ^«anco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directivjpl a 
reuniones extraQpínarias. 11.) Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escro 
sobre la forrpgiiQmo hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiei c e 
a la Asambte^ presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle comp| é :o 
del estaéC^ resultados y los demás anexos y documentos que la ley exija. Los Estados Financieros sé án 
certificaos de conformidad con la léy. Este informe contendrá, entré'otros, una descripción de los ries| (()s 
inhe^^és a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación banci jijia 
qqeffean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.) Representar al Banco ante las compañ 
^^oraciones y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuandij 
eslime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o d|; 
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencj 
16.) Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna 
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas c 
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea Gen 
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la instituc 
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Curr

íS' 
lo 
la

ES.
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al 
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre el compo^miento 
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estaW^ó por la 
naturaleza del cargo. ARTICULO 68 Representación Legal: Para los asuntos concernientes a l^i^pciedad, la 
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al PresWeate y a los 
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes(T^en facultades 
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en(fluanto se trate de 
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la A^mblea General de 
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social osAfue tengan carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fingeigue persigue el Banco, y 
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del ^pmo. En especial pueden 
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y 
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contaraoso administrativas en que el 
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que procedentes conforme a la Ley; 
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones c^^oitos; dar o recibir bienes en pago; 
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultadps^ revocar mandatos y sustituciones y 
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto spc^del Banco. En caso de falta absoluta o 
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la repres^^táción legal del Banco los miembros de la 
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción deMrector que tenga la calidad de Presidente de 
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivasJ@^nes y zonas, y para todos los negocios que 
se celebren en relación con las mismas, también tendrán Iq^^esentación legal del Banco los Vicepresidentes 
Regionales y los Gerentes de Zona, estos últimos, resp^wcle la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de 
las sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a» "respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBL^S^drán la calidad de representantes legales del Banco. 
Los demás abogados que la Junta Directiva ^Klgne para el efecto, tendrán la representación legal 
exclusivamente para los asuntos y trámites que^p surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la 
Superintendencia Financiera, y de la rama jurifflíccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre de 2015 Notada 25 de Medellín^ ^
Que figuran posesionados y en consec^rfcia, 
personas:

ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes

NOMBRE 0^
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargoQsi/05/2016
Mauricio Botero Wolf^^
Fecha de inicio del(^rgo: 08/08/2018
José Humberto /^sta Martín 
Fecha de inic^él cargo: 06/06/2012
Rodrigo PriS^ Uribe
Fecha d^icio del cargo: 25/11/2011
Claudl^atricia Echavarría Uribe 
Feehsf de inicio del cargo: 13/02/2020

‘eban Gaviria Vásquez 
echa de inicio del cargo: 31/05/2019

Adriana Carolina Arismendi Vizquel 
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019
Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Jennifer Andrea García Giraldo 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

IDENTIFICACION
CC-70563173

CC-71788617 

CC -19490041 

CC-71739276 

CC-32141800 

CC - 98553980 

CE-416522 

CC -1017201145 

CC - 1037577944

CARGO
Presidente

Vicepresidente de Servicios 
Administrativos y Seguridad
Vicepresidente Financiero

Vicepresidente de Riesgos

Vicepresidente Jurídico y 
Secretario General
Vicepresidente de Banca 
Corporativa
Vicepresidente de Mercadeo 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial
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NOMBRE
Laura Tatiana Lozano Vásquez 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Sergio Andrés Barón Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Milton Jair Castellanos Rincón 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019
Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019
Laura Restrepo Bustamante 
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020
Juan Sebastian Holguin Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020
Paola Andrea León Avendaño 
Fecha de Inicio del cargo: 09/04/2021
Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez 
Fecha de Inicio del cargo: 03/09/2021
Daniela Rueda De Los Ríos 
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021
María Adelaida Posada Posada 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005
Carmen Helena Parías Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/M^
Diana Cristina Carmona Valenci# 
Fecha de inicio del cargo: 01,^/2005
Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del caraájí)1/12/2005
Claudia Celmira Quinero Tabares 
Fecha de inicio dej^rgo: 01/12/2005
María Fernand^warán Cardona 
Fecha de inic^wel cargo: 01/12/2005
César Aqau^o Hurtado Gil 
Fecha ^^icio del cargo: 15/05/2006
Jor^Sfberto Pachón Suárez 
F^Sa de inicio del cargo: 17/08/2006

^^festor Renne Pinzón Pinzón 
^.^^echa de inicio del cargo: 17/08/2006
^ Margarita Silvana Pájaro Vargas

Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009
Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009
Juan Carlos Candil Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
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IDENTIFICACIÓN
CC- 1110560160

CC - 79954939 

CC - 80492059

CARGO
Representante Legal JudicialJíL#
Representante Legal Ju 

Representante LegaUudicial

CC- 1037616570

CC -1017165425

CC -1144091143

RepresentantsjlSgal Judicial 

Represáronte Legal Judicial 

Reaventante Legal Judicial

CC -1032434015 ^Representante Legal Judicial

CC - 12147157^^A Representante Legal Judicial

CC - 1032^^^13 Representante Legal Judicial

CC -41^455396 Representante Legal Judicial

§&- 42775528 Representante Legal Judicial

✓ CC-52145340 Representante Legal Judicial

CC-43581923 Representante Legal Judicial

CC-43751805 Representante Legal Judicial

CC-52040173 Representante Legal Judicial

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

CC-79691062 Representante Legal Judicial

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

CC-8163100 Representante Legal Judicial

CC - 72276809 Representante Legal Judicial
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con ei Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

IDENTIFICACIÓN
CC-22519406

CC - 44007268 

CC - 94062843 

CC-57461965 

CC - 37720820 

CC - 72290576

NOMBRE
Sandra Patricia Oñate Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010
Diana Alejandra Herrera Hincapié 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011
Alejandro Bravo Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011
Karen Tatiana Mejía Guardias 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011
Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011
Gonzalo Mario Vásquez Alfaro 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011
Andrea Marcela Zúñiga Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011
Luz Maña Arbelaez Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012
Isabel Cristina Ospina Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012
Martha María Lotero Acevedo 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012
Juan David Gaviria Ayora 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013
Mana Helena Garzón Campo CC - 66821735
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2p^

CARGO
Representante Legal JudiciaLA^ 

r#

Representante Legal Judlgal 
Representare Léaosla, 

Representant^egal Judicial 

Repres^ísmte Legal Judicial 

R^^^entante Legal Judicial

CC - 52339125 ^^Representante Legal Judicial 

CC-33816318..;^'

CC-3917,^50 

CC 3186 

1130679175#

Ericson David Hernández Rued^ 
Fecha de inicio del cargo: 27^/2014
Doris Adriana Prieto Rodcroez 
Fecha de inicio del car^M7/02/2014
Nancy Patricia Sám Sona 
Fecha de inicio dajjQsrgo: 27/02/2014
Ruth Stella Duaí^^omero 
Fecha de ini^^wel cargo: 27/02/2014
Monica Y^™e Díaz Manrique 
Fecha ^inicio del cargo: 26/08/2014
Noe|*ifeila Espitia
F^fta de inicio del cargo: 28/04/2015

,/á^sica Armenla García ;
vTecha de inicio del cargo: 23/06/2015

Andrés Felipe Fetiva Ríos
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015
Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016
Sandra Milena Orjuela Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC -1140818438

CC-20369716

CC - 52020260

CC-53101290

CC-53038140

CC - 79302385

CC -1032390777

CC - 79972909

CC - 1128428121

CC-52430144

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016
Liliana Patricia Hernández Fuentes 
Fecha de inicio del cargo; 22/06/2016
Diego Alejandro Uesseler Mora 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016
Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016
Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017
Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018
Manuel Felipe Velandia Pantoja 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018
Viviana Sirley Monsalve Cervantes 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018
Darío Alberto Gómez Galindo 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018
Juan Esteban Saldarriaga Tamayo 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018
Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo; 05/10/2018 ^
Diana Marcela Páez Lozano 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2,0^
Yohanna Paola Navas Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 27^/2019
Germán David Fajardo VüStoos 
Fecha de inicio del carg»ál/05/2019
Juan José Arbeláez J^millo 
Fecha de inicio de^^rgo; 26/08/2019
Jorge Humbertg^pina Lara 
Fecha de inic^wel cargo: 06/08/2015
Ricardo MsJjncio Rosillo Rojas 
Fecha ^tñicio del cargo: 07/11/2019
Enrimj^gnacio González Bacci 
Fe™a de inicio del cargo: 10/07/2015

^T^rmán Monroy Alarcón 
^XTecha de inicio del cargo: 14/03/2019

O Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018
Adriana Milena Capella Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfirianciera.gov.co

IDENTIFICACIÓN
CC - 22667421

CC-

CARGÓ
Representante Legal Judicial^5(K 
Representante Legal Jud^^

(5v>
Representante LegcCludicial#

Representante igal Judicial 
Repre^^^te Legal Judicial 

R^^entante Legal Judicial 

^Representante Legal Judicial
vw*

32240120^^4

CC - 64696241

CC - 1013598420

CC-80101002

CC - 1036600785

CC-71386826

CC-80871944

CC-7978^^' 

CC 0831

#
1140847694

CC-43601262

CC-60391528

CC -1075213057

CC - 1110548380

CC - 15426697

CC-80417151

CC - 8748965

CC - 79042821

CC - 43065358

CC - 22494453

CC-98545111
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Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Representante Legal Judicial

Vicepresidente Tecnología

Vicepresidente Corporativo

Vicepresidente de Gestión de lo 
Humano
Director Jurídico de Procesos

Gerente de Zona Banca Persona 
y Pyme Región Antioquia Zona 4
Gerente de Zona Barranquilla 
Banca Personas y Pymes Región 
Norte
Gerente de Zona Atlántico
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFiCADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Hernán Alonso Álzate Arlas 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011
Diana María Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo; 06/07/2016

Néstor Augusto Orozco Bernal 
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

Edgar Giovanni Niño Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo; 11/11/2016
Juan Carlos Salazar Acosta 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012%,/

Iván Alberto Marín De León 
Fecha de inicio del cargo: 14/^2018

Liliana Galeano Muñoz 
Fecha de inicio del c^^k 02/03/2017

IDENTIFICACION
CC-71723947

CC - 43089274

CC-43618593

CC-88143750

CC -10273521

CC-79685065

CC - 80407^ 

CC-^TO6109

^C-
71775243

Martha Cecilia Vá^uez Arango 
Fecha de iniojg^T cargo: 14/08/2018

Edgar AiAsto Pinzón Triana 
Fecha^inicio del cargo: 23/08/2016
&

bs Alberto Chacón Vera 
ícha de inicio del cargo: 13/06/2018

Jorge Iván Otalvaro Tobón 
>7 Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

María Cristina Arrastia Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019
Juan Pablo Barbosa Valderrama 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC-73107562

CC - 32608444

CC - 22579932

CC - 93385435

CC-91263007

CC - 98563336

CC - 42887911

CE - 79980292

CARGO
Vicepresidente de Tesorería

Gerente de Zona Banca dé- 4 
Personas y Pymes R^óñ 
Antioquia Dos Metrc^^ilana
Gerente de Zona&nca de 
Personas y Pyn^ Región 
Antioquia Tig^Roblado
Gerente d^Zbna Banca de 
PersonA>/ Pymes Región 
Cent^^ona 16 Bucaramanga
G^hte de Zona Banca de 

^érsonas y Pymes Región 
«vyBogotá Zona 9 Industrial
^ Gerente de Zona Banca de 

Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 10 Metropolitana
Vicepresidente de Servicios 
Corporativos
Gerente de Banca Personal y 
Pyme Región Antioquia Zona 1 
Centro
Gerente Zona Periférica Banca 
Personas y Pymes Región 
Antioquia
Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá y Sabana
Vicepresidente Regional Banca 
de Personas y Pymes Región 
Centro
Vicepresidente Regional Banca 
de Personas y Pymes Región 
Caribe
Gerente de Zona Tolima Banca 
de Personas y Pymes Región 
Centro
Gerente de Zona Santander 
Banca Personas y Pymes
Vicepresidente de Servicios para 
los Clientes
Vicepresidente de Negocios 

Gerente de Zona Meta

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
David Alejandro Botero López 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019
Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

Juan Miguel Ruíz De Villalba FIórez 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016
Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

IDENTIFICACION
CC-71787021

CC - 24367646

CC-71339001 

CC - 52423894

CARGO
Vicepresidente de Sufi

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De CC - 72186941 
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013
Félix Ramón Cárdenas Solano 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

Farith Torcorama LIzcano Reyes 
Fecha de Inicio del cargo: 20/12/2013

CC- 12132728 y 

603486Í6CC

Fernando Antero Bedoya Rivera 
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014
Luz María Velásquez Zapata 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019S/1
Tatlana Paola López Cabrera 
Fecha de inicio del cargo: 06/08@OT9
Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo¡j4^^06/2015
Maria Antonieta RestregSíHurtado 
Fecha de inicio del cs^j: 13/08/2015
Santiago López Bc^cur
Fecha de inicio é^cargo: 09/04/2021

Juan CarpilplVélez Arango 
Fecha ^Inicio del cargo: 29/07/2021
Lucas%choa Garcés

de inicio del cargo: 11/05/2017

c/

C^§Í557727 

- 43543420

CC - 22786900

CC-71582142

CC - 42888544

CC-8125238

CC-71788574

CC-71686792

#■

Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Boa^tá y 
Sabana (j
Gerente Preferepápl Antloquia 
Banca de Perseas y Pymes
Gerente Suroccidente
Banca de^fersonas y Pymes 
Regiój^ágotá Zona 
Suro^j3ente
GsJ^te de Zona Sierra Nevada 
té6nca de Personas y Pymes 

r>Jt^egión Caribe
^ Gerente de Zona Surcolombiana 
^ Banca de Personas y Pymes 

Región Centro
Gerente de Zona Norte de 
Santander Banca de Personas y 
Pymes Región Centro
Gerente de Zona Suroeste y 
Chocó
Vicepresidente de Personas, 
Pymes y Empresas
Gerente de Zona Cartagena 
Banca Personas y Pymes
Gerente de Zona Factoring

Gerente Zona Norte Banca 
Personas y Pymes Antioquia
Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia
Vicepresidente Regional de 
Personas y Pymes Región Sur
Vicepresidente de Riesgos 
Colombia
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFiCADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
María Teresa Diez Castaño 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

IDENTIFICACIÓN
CC - 66828920

CARGO
Vicepresidente de Auditoría

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 71748388

CC

S3
- 41^868

Alba Inés Arzayus Gómez ly- 31174889
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020 ^
María Clara Ramírez Tobón CC - 39786843
Fecha de inicio del cargo: 07/06/^^v

Roberto Matuk Bertolottoy'^Ñ)
Fecha de inicio del carg®ip7/06/2017

CC - 80420669

y

Interna Colombia (Sin perjm^^ 
de lo dispuesto en el arti(^piil64 
del Código de Comerci@,^n 
información radicadpJdi el 
número 2020053140^000 del día 
2 de abril de 20^6^ue con 
documento d^Vde febrero de 
2020 renun^^ cargo de 
Vicepresidóhtede Auditoría 
Interna )mbia y fue aceptada 
por laMita Directiva en Acta No. 
29®9el 25 de febrero de 2020. 
I^^terior de conformidad con 

efectos estabiecidos por la 
('"^Sentencia C-621 de julio 29 de 

2003 de la Constitucional).
Vicepresidente Corporativo de 
Innovación y Transformación 
Digital
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Cauca y 
Nariño
Gerente de Zona Personas y 
Pymes Valle
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento 
Centralizado
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento Pyme 
Especializado 2 (Sin perjuicio de 
lo dispuesto en ei artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2019167711-001 del día 
4 de diciembre de 2019, que con 
documento del 21 de octubre de 
2019 renunció al cargo de 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento Pyme 
Especializado 2 y fue aceptada 
por la Junta Directiva en Acta 
2954 del 21 de octubre de 2019. 
Lo anterior de conformidad con 
los efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No; 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Alfredo Sanmiguel Jiménez 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

Diego Andrés Ramirez Navarrete 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

Javier Humberto Alarcón Botero 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

IDENTIFICACIÓN
CC-79568413

CC - 80540293

CC - 8734296

í#'

Maria Elvira Ayure Acevedo^^ 
Fecha de inicio del cargoí^m)3/2019

Julián Gómez Herrerá^
Fecha de inicio d^jprgo: 31/05/2017

Ricardo CaníwCeyes
Fecha deirtrao del cargo: 07/03/2019

B^Jribe Ordoñez 
3 de inicio del cargo: 13/07/2017

n Pablo Arango Zuluaga
de inicio del cargo: 19/07/2017

Cj^ Germán Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

Juan José Bonilla Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co

CC-51990398

CC -18592804

CC - 79560408

CC -19472098 

CC - 10033913 

CC - 79489963

CC-76318190

CARGO
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Centro
Gerente de Zona Ban@^ 
Personas y Pymes l^íión 
Bogotá Zona Norc^ioente
Gerente de Zon^anca de 
Personas yg^pTes Región 
Bogotá G^oíciamiento 
Especigj^Mo Pyme 1 (Sin 
perjulc»ae lo dispuesto en el 

*5164 del Código de 
5Wércio, con información 

«.rádicada con el número 
.-N^OI 9167709-001 del día 4 de 
P diciembre de 2019, que con 

documento del 21 de octubre de 
2019 renunció al cargo de 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento 
Especializado Pyme 1 y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 2954 del 21 de octubre 
de 2019. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 
.Constitucional).
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Oriente
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Eje Cafetero 
Sur
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Norte
Vicepresidente Inmobiliaria y 
Constructor-Otras Regiones
Gerente de Zona Eje Cafetero 
Norte
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Boyacá y 
Casanare
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Occidente
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 9154196398378477

Genérado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Luis Ignacio Gómez Moneada 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018
Sandra Patricia Contreras Rangel 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

Jorge Eduardo Andrade Vanees 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018
Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018
Antonio Carlos Buelvás Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017
Diego Fernando Mejía Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

IDENTIFICACIÓN
CC - 98668588

CC - 27633467

CC-73136784 

CC-98563513 

CC-78753169 

CC - 98665404

CC-30313894

CC - 71774

CC

Liliana Patricia Vasquez Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019
Carlos Andrés Arango Botero 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019
Carolina Moreno Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019
Jairo Andrés Gamboa Estévez 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019
Santiago Lozano Bolívar v^CC - 1037579506
Fecha de inicio del cargo: 04/06/20^
Olga Elena Osorio Gómez
^ ■ ............................... ‘“'M®

#

-£g^910 

0<S^91513262

CC - 32729094
Fecha de inicio del cargo: 07/^/2019
Alexander Gutiérrez AbdaU^
Fecha de inicio del carg^94/06/2019
Jorge Alberto Arango^^inosa 
Fecha de inicio del^rgo: 20/06/2019
Luis Miguel Zapa^Herrera 
Fecha de inicíOTél cargo: 20/06/2019
Jairo Andté^Sossa Romero 
Fecha delicio del cargo: 07/11/2019
Marígi^^mila Plata Pérez
Fea^ de inicio del cargo: 05/12/2019

^^Sricia Berenice Álvarez García 
^^f%cha de inicio del cargo: 23/12/2019
^ Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga 

Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019
Rafael Augusto Martínez Padilla 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019
Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co

CC - 79946671

CC-98547135

CC - 1037579339

CC-79888115

CC - 52996832

CC - 32730092

CC - 94460823

CC - 80758408

CC -1128404164
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CARGO
Vicepresidente Banca 
Inmobiliaria y Constructor
Gerente Nacional de Con@feción 
con Clientes Empresé^/ 
Gobierno Q/
Vicepresidente InAbiliaria y 
Constructor
Vicepreside^#Inmobiliaria y 
ConstruGÍ^C^ntioquia
GerervMíe -Zona Sinu y Sabana

(aérente de Zona Banca 
rf'fersonas y Pymes Oriente y 

^RMagdalena Medio
Vicepresidente de Desarrollo de 
Productos y Canales
Vicepresidente de Leasing, Renta 
y Uso
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Centro
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Sur
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Antioquia
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Caribe
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Bogotá
Vicepresidente de Gestión de 
Inversiones
Vicepresidente de Ecosistemas

Vicepresidente Comercial 
Leasing Renta y Uso
Gerente de zona Empresas 
Bogotá 1
Vicepresidente de Gobierno 
Salud, Educación y Servicios 
Financieros
Vicepresidente Negocios 
Empresariales
Gerente de Zona Bogotá, Centro 
y Eje Cafetero
Gerente de Zona Antioquia y 
Caribe
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Andrés Felipe Márquez Villaquiran 
Fecha de inicio del cargo: 30^2/2019
Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Liliana Margarita Valle Pimentel 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Carlos Andrés Vélez Posada 
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021
Andrea Carolina Medina Brando 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019
Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021
Juan Manuel Hernández Forst 
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

IDENTIFICACIÓN
CC - 94060266

CC-80198853 

CC - 52864659 

CC - 6384456 

CC-71748583 

CC - 40046203

CC-71788131 *

CC - 315716§Zv/

CC-7J®139 

0^15349723

Juan Sebastian Barrientes Saldarriags^J? CC - 98663578 
Fecha de inicio del cargo: 31/01/20^

x^aría Adelayda Calle Correa 
irav£í.; Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020
^ Luis Alberto Guerrero Villacorte

Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020
Carlos Andrés Vivas Jiménez 
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020
Gustavo Adolfo Duque Mejía 
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co

CC - 42895303

CC-94301348

CC-94446140

CC - 94446269

CARGO
Gerente de Zona Empresas So«v

#

Gerente de Zona Empre^ 
Centro
Gerente de Zona Ern^resas 
Bogotá 3
Gerente de Zopa'feogotá 
Gobierno ^^^icios Financieros
Gerentef^^ona Antioquia 2

Vit^residente Comercial Agro, 
ütóítufactura y bienes de 

^onsumo
^ Gerente de Zona Empresas 
* Antioquia 1

Vicepresidente Comercial 
Infraestructura y Recursos 
Naturales
Gerente de Zona empresas 

• Bogotá 2
Vicepresidente Comercial 
Grandes Corporativos
Director Jurídico de Negocios 
Corporativos (Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2020298208-000 del día 
11 de diciembre de 2020, que 
con documento del 27 de octubre 
de 2020 renunció al cargo de 
Director Jurídico de Negocios 
Corporativos y fue aceptada por 
la Junta Directiva en Acta 2971 
del 27 de octubre de 2020. Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).
Director Jurídico Inmobiliario, 
Leasing Renta y Uso
Gerente de Zona Personas y 
Pymes Cali Norte
Gerente de Zona Personas y 
Pymes Cali Sur
Vicepresidente Control 
Financiero
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCiA FiNANCiERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9154196398378477

Generado el 08 de octubre de 2021 a las 08:47:33
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NÓMBRE
José Mauricio Rodríguez Ríos 
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020
Carlos Andrés Aldana Gantiva 
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021
Maria Adelaida Restrepo Velez 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

IDENTIFICACIÓN
CC-71729108

CC-80095314 

CC - 43873630

CARGO
Vicepresidente Corporativo d< 
Auditoria
Director Jurídico de Finar^fe y 
Mercado de Capitales^%^
Directora Jurídica dáJhnovación 
y Alianzas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES 
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 21 
tiene plena validez para todos los efectos legales."

r#

1995, la firma mecánica que aparece en este texto

,0'
0

A

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha Expedición; 5 de octubre de 2021 Hora: 07:05:29
Recibo No. AB21429787 

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21429787971F5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: REINTEGRA SAS
Nit: 900.355.863-8 Administración : Dirección

Seccional De Impuestos De Bogotá, Regimen Común 
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRICULA

Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

01988725
5 de mayo de 2010 
2021
30 de marzo de 2021 
GRUPO II

UBICACION

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3

C1 19 7 48 
Bogotá D.C.
financiera.reintegra@covinoc . com
3420011
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial: C1 19 7 48
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera.reintegra@covinoc.com
rp T ^ —1 V' -P A /—i —* /—i “1 3420011
L^orreo e±ectronico ae iiocj-li 
Teléfono para notificación 1 
Teléfono para notificación 2 
Teléfono para notificación 3

No reportó. 
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Signature Not Verified 
Constanza 

fPU
Wñ

Trujíllo
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de octubre de 2021 Hora: 07:05:29
Recibo No. AB21429787 

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21429787971F5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCION

Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010 de Accionista Únicc|| 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de; mayo de 2010, con el Nc 
01381145 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturales 
Comercial denominada REINTEGRA SAS.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Que mediante Oficio No. 1050 del 21 de mayo de 2014, inscrito el 2 
de mayo de 2014 bajo el No. 00141215 del"'libro VIII, el Juzgado 
Civil Municipal de Cartagena, comunicó que en el proceso ordinario di; 
menor cuantía de responsabilidad civil extracontractual cqr 
indemnización de perjuicios de Nancy Victoria Gómez Perez, se decretfc 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

TERMINO DE DURACION

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración e 
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social principal: 1. La compr 
gestión, administración, cobro, recuperación y negociación, a 
cualquier título, directamente o a través de terceros, de todo tip 
de cartera; 2. La recopilación, sistematización, organizaciór 
almacenamiento y actualización de la información comercial en banco 
de datos y el suministro de dicha información a terceros, según 1¡ 
prescripciones legales vigentes; 3. La adquisición y administracicj lii 
de todo tipo de activos, productivos e improductivos de entidades li; 
naturaleza pública, privada o mixta; 4. La enajenacióii 
arrendamiento, titularización, gravamen, administración, custodia ll 
bienes muebles e inmuebles sociales y/o de terceros recibidos 
cualquier título; 5. La contratación de la prestación de servicios 
la ' realización de todo tipo de acuerdos con terceros para ftL 
desarrollo del objeto social. En desarrollo del objeto antf
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha Expedición: 5 de octubre de 2021 Hora: 07:05:29
Recibo No. AB21429787 

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21429787971F5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

enunciado, la sociedad podrá, entre otras: A) Constituir 
establecimientos, almacenes, depósitos o agencias; B) Adquirir, a 
cualquier titulo, toda clase de bienes muebles e inmuebles, rurales o 
urbanos, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos en garantía y 
administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles en general; C) 
Explotar marcas, nombres comerciales, cualquier otro bien incorporal 
o de propiedad industrial o intelectual; D) Celebrar contratos de 
sociedad, mutuo, seguro, transporte, cuentas en participación, 
asociación y/o colaboración empresarial; E) Celebrar con 
establecimientos de crédito o entidades bancarias o financieras, 
entidades locales o , multilaterales toda clase de contratos y 
operaciones; F) Intervenir como deudora o como acreedora en toda 
clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías a 
que haya lugar, G) Negociar a cualquier titulo toda clase de títulos 
valores y otros efectos negociables, girar, endosar, avalar, 
enajenar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, garantizar, asegurar, 
cobrar, negociar, pagar o cancelar títulos valores o cualquier otro 
efecto de comercio y aceptarlos en pago y en general realizar toda 
clase de operaciones títulos valores; H) Abrir y mantener cuentas 
bancarias locales o en el exterior bajo su razón social; I) 
Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de cualquier clase 
y destinación administrados o adquiridos a cualquier titulo; J) 
Ejecutar en general todos los actos, operaciones o contratos de 
cualquier naturaleza, relacionados con el objeto mencionado, asi como 
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permita 
facilitar o desarrollar el objeto social.

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

$35.000.000.000,00 
35.-000.000.000,00 
$1, 00

* CAPITAL SUSCRITO *

$27.569.402.142,00 
27.569.402.142,00 
$1, 00
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de octubre de 2021 Hora: 07:05:29
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21429787971F5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

* CAPITAL PAGADO

$27.569.402.142,00
27.569.402.142,00
$1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal, quien será reemplazado e 
sus faltas absolutas, temporales y accidentales, por el prime 
suplente del representante legal, o por el segundo suplente de 
representante legal. El representante legal y sus suplentes, será 
los representantes legales de la sociedad. Parágrafo primero 
representantes legales para asuntos judiciales: la sociedad podr 
tener representantes legales para asuntos judiciales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Representante Legal se encargará de la gestión de los negocie 
sociales, será el representante de la sociedad y tendrá todas la 
facultades administrativas y dispositivas inherentes al cumplimient 
del desarrollo del objeto social, tales como: (A) Representar a 3| 
sociedad ante autoridades judiciales o extrajudiciales 
administrativas o policivas ante quienes deba intervenir activa 
pasivamente o conferir poderes al efecto, cuando fuere necesario;(0 
Realizar todas las operaciones necesarios para desarrollar el objet 
social de la sociedad, y conferir poderes al efecto, cuando fuex 
necesario; (C) Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan 
realizar los fines de la sociedad entre ellos, pero sin limitarse ^ 
los asociados a: Contratos de prestación de servicios con tercero? 
cuentas en participación, asociación y/o .colaboración empresarial 
contratos con abogados externos, honorarios de abogados, gaste 
notariales, gastos procesales, honorarios de los auxiliares de 
justicia, viáticos, cajas menores, administración de activos 
administración de garantias, pagos a terceros relacionados con i 
gestión del portafolio, sin perjuicio de . los casos en los qx 
requiera autorización previa de la asamblea general de accionistas ce 
conformidad con lo previsto en estos estatutos;(D)Crear los emplee 
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad; designar 
remover libremente a los empleados que no dependan directamente de
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comprometer, 
recursos en 
sociedad;(I) 
las que le

asamblea general de accionistas; escoger libremente al personal de 
trabajadores, determinar sus funciones, ocupaciones, salarios, etc.; 
celebrar y firmar contratos de trabajo y darlos por terminados;(E) 
Ejercer la administración directa de la sociedad como promotor, 
gestor y ejecutor de los negocios sociales;(F) Organizar el control 
interno de la sociedad y cuidar que el recaudo, manejo, inversión y 
disposición de los fondos se hagan debidamente;(g) Convocar a la
asamblea general de accionistas en los casos previstos en estos 
estatutos, o cuando lo juzgue conveniente o necesario; (H) Transigir, 

novar, recibir, desistir e interponer acciones y 
todos los negocios o asuntos en que tenga interés la 
Las demás, que le confieren los estatutos y las leyes, 
sean delegadas por la asamblea general de accionistas y 

todas aquellas que por la naturaleza de su cargo le corresponden. El 
representante legal y sus suplentes requerirán autorización de la
asamblea general de accionistas, para la realización de cualquier 
acto o contrato que supere los quinientos (500) Salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al momento de la realización de dicho acto 
0 suscripción del determinado acto o contrato. Sin perjuicio de lo
anterior, el representante legal y sus suplentes así como el
representante legal judicial, tendrán plenas facultades para celebrar 
y suscribir todos los actos y contratos, escrituras, y demás 
documentos que se requieran para recibir los portafolios de activos 
que se adquieran por parte de la sociedad y dar pleno cumplimiento a 
las obligaciones que se pacten en los contratos de compraventa 
respectivos. Los representantes legales para asuntos judiciales, 
podrán asistir y representar a la entidad en las audiencias inicial, 
de instrucción y juzgamiento, alegatos, remate, entrega, así como 
cualquier otra diligencia, audiencia, citación, actuación y/o otra de 
cualquier índole que se suscite, en los asuntos que la entidad sea 
parte o sea citado como- tercero interviniente, y que versen sobre los 
créditos que han sido adquiridos por REINTEGRA SAS, con las 
facultades expresas de reconocer, oponerse, denunciar, tachar, 
confesar, conciliar, allanar, transigir, desistir, suscribir, 
exhibir, compulsar, aceptar y rechazar, revocar, sustituir, reasumir, 
renunciar, formular, . designar, interponer demandas, recursos, 
derechos, acciones, quejas, reclamos, incidentes y cualquier tipo de 
petición y en general para disponer del derecho el litigio, con la 
facultad expresa de formular y absolver interrogatorio de parte y los 
demás asuntos relacionados con la audiencia, así como para 
notificarse, recibir, entregar, terminar, recibir para solicitar, 
retirar y cobrar títulos judiciales, recibir el pago, solicitar y
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recibir la restitución, dación en pago, adjudicación, otorgar 
aceptar, suscribir y recibir cesiones de créditos y de bienes o 
cualquier otro modo traslaticio de dominio o de extinción di 
obligaciones, en el contexto de las actuaciones descritas en e 
presente articulo. Asimismo, para solicitar, participar y hacer part 
en las diligencias de remate, con facultad expresa para hacer postur 
o solicitar la adjudicación de los bienes por cuenta del crédito 
solicitar la apropiación, realización, remate, subasta, como par 
hacer postura, solicitar la adjudicación, reconstrucción, solicitar 
redamar, retirar y recibir órdenes, despachos comisorios, oficios 
exhortos, citatorios, entregar y recibir, desarchivar y desglosar 
presentar, deliberar, votar, objetar, aceptar y admitir, modificar 
reformar, hacer parte de comités, juntas, asambleas, y cualquis 
órgano colegiado, solicitar la exclusión, como para proponer fórmula 
de arreglo, deliberar, discutir, votar, aprobar, denunciar, elevar 
protocolizar, suscribir y celebrar cualquier tipo de documento, acta 
contrato, acuerdo, titulo, iniciar acciones revocatorias y otorga 
rebajas, disminuir intereses, conceder plazos y quitas incluso c 
capital. Los Representantes Legales para Asuntos Judiciales podrá 
conferir poderes especiales dentro de las facultades que les fuere 
otorgadas estatutariamente.

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010, de Accionista Únicc 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el Nc 
01381145 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Representante
Legal

NOMBRE

Jhon Jairo. Aristizabal 
Ramírez

IDENTIFICACION.

C.C. No. 000000019329650

Por Acta No. 49 del 28 de abril de 2021, de.Asamblea de Accionistaí 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de mayo de 2021 con el Nij 
02707416 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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Representante Cesar Augusto Aponte C.C. No. 000000093396585
Legal Para Rojas
Asuntos
Judiciales

Representante Cristian Zequeira C.C. No. 000000072273534
Legal Para Pereira
Asuntos
Judiciales

Representante Evelyn Vannesa C.C. No. 000001020476877
Legal Para Hincapié Marin
Asuntos
Judiciales

Representante José Fernando C.C. No. 000000079685064
Legal Para Castañeda Orduz
Asuntos
Judiciales

Representante Víctor Mario Hurtado C.C. No. 000000094512852
Legal Para Alegría
Asuntos
Judiciales

Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010, de Accionista Único, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el No. 
01381145 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Segundo
Suplente

NOMBRE

Luz Mery Puentes Jarro

IDENTIFICACION

C.C. No. 000000052118491

Por Acta No. 33 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2017 con el No. 
02221924 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Primer Juan ' Manuel Poveda C.C. No. 000000080419636
Suplente Del Barragan
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Representante
Legal

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 50 del 21 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de;julio de 2021 con el Nc 
02727273 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor
Persona
Juridica

Fiscal

NOMBRE

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

IDENTIFICACION 

N.I.T. No. OOOOO9OO943O40

Por Documento Privado del 22 de julio de,2021, de Revisor Fiscal 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2021 con el Nc 
02727274 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal 
Principal

Revisor Fiscal 
Suplente

NOMBRE

Anlly Yulieth
Mondragon Gutiérrez

Juan Sebastian
Contreras Suarez

IDENTIFICACION

C.C. No. 0000010136556- 
T.P. No. 279327-T

C.C. No. 00000101543354 
T.P. No. 280633-T

PODERES

Que por Escritura Pública No. 1988 de la Notarla 18 de Bogotá D. C 
del 12 de agosto de 2014, inscrita el 22 de agosto de 2014 bajo le 
Nos. 00028800, 00028803, 00028806, 00028807, 00028809 y 00028816 de
libro V, compareció Jhon Jairo Aristizabal Ramírez identificado cc| 
cédula de ciudadanía No. 19.329.650 de Bogotá en su calidad 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de 
presente escritura pública, requiere otorgar poder general a Iq 
funcionarios que a continuación se relacionan de conformidad con 1 
siguientes cláusulas: primera: que por este instrumento públi 
confiere poder general a los señores Martha Lucia Mesa Ramírez 
identificada con cédula de ciudadanía número 25.126.777 de Saman^
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Marco Tulio Cruz Ricci identificado con cédula de ciudadanía número 
79.262.109 de Bogotá, Luz Mery Cataño Serna identificada con cédula 
de ciudadanía número 42.072.070 de Pereira, Lucia Eugenia Delgado 
Enriquez identificada con cédula de ciudadanía número 34.533.356 de 
Popayán, para que en nombre y representación de la compañía, ejecute 
los siguientes actos, tales como: 1. Representar a la compañía a 
nivel nacional, ante los órganos judiciales extrajudiciales, 
administrativos, policivos, entidades de vigilancia y control, de 
carácter público o privado, asi como de terceros, respecto de los 
portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o haya 
adquirido. Pudiendo nombrar mandatarios bajo su exclusiva

que la representen d conformidad con las 
2. Efectúe las negociaciones con clientes, 

facilidades o acuerdos de pago con los mismos, 
emitida por la instancia respectiva de 

políticas que se hayan establecido para el 
efecto. 3. Acepte ofertas de cesión, derechos de crédito, de derechos 
litigiosas, títulos valores, y garantías, previa autorización emitida 
por la instancia respectiva. 4. Aceptar ofertas de compra de 
inmuebles, previa autorización emitida por instancia respectiva. 5. 
Suscribir contratos cesión, de venta de derechos de crédito,
litigioso, de títulos y/o garantías, los memoriales de cesión y demás 
documentos para el perfeccionamiento del contrato respectivo. 6. 
Suscribir a favor de terceros los endosos de títulos valores, asi 
como la cesión de las garantías que respaldan los créditos de la 
compañía. 7. Solicitar ante las Notarlas respectivas, la expedición 
de copias sustitutivas de las escrituras públicas, de mutuo y/o
hipoteca que presten mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan 
sido otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones que 
hayan sido adquiridos por la compañía. 8. Formular las denuncias de 
pérdida o extravio de documentos a que haya higa para el inicio de 
procesos de cancelación y reposición de títulos valores que contengan 
obligaciones que la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir 
los memoriales de cesión, notas de cesión, endosos o cualquier otro 
documento necesario para legitimar la calidad de acreedor o 
propietario de la compañía, respecto de obligaciones o garantías que 
la compañía, haya adquirido o adquiera en virtud de la adquisición de 
portafolios de cartera, de créditos. 10. Suscribir las escrituras 
públicas de transferen>cia de dominio respecto de los inmuebles 
adquiridos en remate o dación en pago o por cualquier otro medio; asi 
mismo podrá suscribir documentos de cesión. 11. Suscribir las 
escrituras públicas de- cancelación de hipoteca o solicitudes de
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de gravámenes 
otra escritur 
compañía hay 

compraventa d

levantamiento de prenda y cancele todo tipo de gravamen respecto d' 
cualquier tipo de bien mueble o inmueble que se relacione con l[ 
cartera de créditos adquirido por la compañía. 12. Suscribir la 
escrituras de aclaración, adición o modificación respecto de loj| 
actos de transferencia de dominio, cancelación 
compraventa de inmuebles, así como de cualquier 
pública , relacionada con los portafolios que la 
adquirido o adquiera. 13 suscribir promesas de 
inmuebles, escrituras públicas de compraventa de inmuebles, suscribíq 
y aceptar escrituras de constitución de hipoteca, a favor de tercero 
o de la compañía respecto de bienes que sean adquiridos por 1 
compañía. 14. Actuar dentro de las audiencias, comités de vigilancia 
interrogatorios de parte y audiencias de conciliación en los trámite 
de ley 550, concúrsales, de insolvencia o cualquier trámite c 
carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad c
presentar créditos, objetar y votar. 15. Atender y dar respuesta 
las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud que s 
presente ante la compañía. 16. Atender en nombre de la compañía, la 
acciones de tutela, acciones de grupo, acciones populares, 
cumplimiento y damas requerimientos de tipo judicial o extrajudicia 
que sean interpuestos contra la compañía a .nivel nacional, quedand 
facultado para interponer los recursos de ley o nulidades y|
solicitar la revisión ante la corte constitucional cuando ello se 
procedente. 17. Negociar en representación de la compañía la 
obligaciones derivadas de la administración respecto de inmuebles qi: 
se encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal en donqé 
la compañía figure como propietario o que se^encuentren en trámite qe 
transferencia de dominio a su favor. 18. Interponer o presenta 
peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judicialej 
ante cualquier autoridad judicial, administrativa, privada 
policiva. 19. Otorgar, ratificar, revocar- poderes y constituir 
sustituir apoderados bajo su exclusiva responsabilidad respecto de 
todo tipo de proceso judicial, administrativo, policivo, o privado 
en cualquier tipo de actuación o tramite como apoderados de 
compañía para que asistan y representen a la entidad en cualquiái 
gestión procesal judicial o extrajudicial, entre otras, en Iqp 
diligencias de conciliación, interrogatorio de parte, exhibición cé 
documentos y demás diligencias judiciales, administrativas, policiváb 
o privadas a nivel nacional. 20. Asistir y representar a la compañí 
en todo clase de las diligencias, que se formulen o soliciten en iJi 
despachos judiciales, administrativos, policivos privados, a nive 
nacional; asistir a la práctica de pruebas,; en que sea citado, tale:
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como interrogatorio de parte, exhibición de documentos con facultad 
expresa par reconocer documentos, inspecciones judiciales y en 
general todo tipo de diligencias judiciales, administrativas, 
policivas o privadas, con facultad expresa para confesar y reconocer 
documentos. 21. Asistir y representar a la compañía con facultades 
expresas, para conciliar, desistir, transigir y recibir, dentro de 
las audiencias de conciliación judiciales prejudiciales,
extrajudicial o de amable composición en las que ésta sea citada; asi 
como suscribir las actas derivadas de dichas audiencias. 22. 
Sustituir bajo su exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas 
en este poder. Segunda: que también, por este instrumento público
confiere poder genera a los señores: cesar augusto aponte rojas
identificado con cédula de ciudadanía número 93.396.585 de Ibagué, 
para que en nombre y, representación de la compañía, ejecuté los 
siguientes, tales como: 1. Representar a la compañía a nivel 
nacional, ante los' órganos judiciales, extrajudiciales, 
administrativos, policivos, entidades de vigilancia y control de 
carácter público o privado, asi como de terceros respecto de los 
portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o haya 
adquirido. 2 efectúe las negociaciones con clientes, aprobar y 
suscribir facilidades o acuerdos de pago con los mismos previa 
autorización emitida por la instancia respectiva de conformidad con 
las políticas que se hayan establecido para el efecto. 3. Acepte 
ofertas de cesión, derechos de crédito, de derechos litigiosos, 
títulos valores y garantías, previa autorización emitida por la
instancia respectiva. 4. Acepte ofertas de compra de inmuebles, 
previa autorización emitida par la instancia respectiva. 5 suscribir 
contratos cesión, de venta de derechos de crédito, litigioso, de 
títulos y/o garantías, los memoriales de cesión y demás documentos 
para el perfeccionamiento del contrato respectivo. 6. Suscribir a 
favor de terceros los endosos de títulos valores, asi como la cesión 
de las garantías que respaldan los derechos de la compañía. 7. 
Solicitar ante las Notarlas respectivas, la expedición de copias 
sustitutivas de las escrituras públicas de mutuo y/o hipoteca que 
presten mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido otorgadas 
por los deudores para garantizar las obligaciones que hayan sido 
adquiridos por la compañía. 8. Formular las denuncias de pérdida o 
extravio de documentos a que haya lugar para el inicio de procesos de 
cancelación y reposición de títulos valores que contengan 
obligaciones que la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir 
memoriales de cesión, notas de cesión, endosos o cualquier otro 
documento necesario para legitimar la calidad de acreedor o
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propietario de la compañía, respecto de obligaciones o garantías quí 
la compañía, haya adquirido adquiera en virtud de la adquisición d 
portafolios de cartera de créditos. 10. .Suscribir las escritura 
públicas de transferencia de dominio respecto de los inmueble 
adquiridos en remate o dación en pago o por cualquier otro medio, as 
mismo podrá suscribir documentos de cesión. 11. Suscribir la 
escrituras públicas de cancelación de hipoteca o solicitudes d 
levantamiento de prenda y cancele todo tipo de gravamen respecto d 
cualquier tipo de bien, mueble o inmueble que se relacione con 1 
cartera de créditos adquirido por la compañía. 12. Suscribir le 
escrituras de aclaración, adición o modificación respecto, de le 
actos de transferencia de dominio, cancelación de gravámenes 
compraventa de inmueble así como de cualquier otra escritura públic 
relacionada con los portafolios que la compañía adquirido o adquiera 
13. Actuar dentro de las audiencias, comités de vigilancia 
interrogatorios de parte y audiencias de conciliación en los trámite 
de ley 550, concurales, de insolvencia o cualquier trámite d 
carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad c
presentar créditos, objetar y votar. 14. Atender y dar respuesta 
las peticiones, quejas, reclamos y cual.quier solicitud que 
presente ante la compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, la
acciones de tutela, acciones de grupo, acciones populares, c
cumplimiento y demás requerimientos de tipo judicial o extrajudiciq 
que sean interpuestos contra la compañía a nivel nacional, quedando 
facultado para interponer los recursos de ley o nulidades ^
solicitar la revisión ante la corte constitucional cuando ello s 
procedente. 16. Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamo 
solicitudes y/o acciones judiciales ante cualquier autorid.
judicial, administrativa, privada o policiva. 17. Otorgar, ratifica 
revocar poderes y constituir o sustituir apoderados bajo su exclusiTla 
responsabilidad respecto de todo tipo: de proceso judicial 
administrativo, policivo, o privado o en cualquier tipo de actuaci^ 
o trámite como apoderados de la compañía para que asistan 
representen a la entidad en cualquier gestión procesal judicial 
extrajudicial, entre otras, en las diligencias de conciliaciór 
interrogatorio de parte, exhibición de documentos y demás diligencie 
judiciales, administrativas, policivas o privadas a nivel nacional 
18. Instaurar y terminar todo tipo de proceso judicia
administrativo o policivo, con facultad expresa de recibir; respect 
de los procesos ejecutivos y concúrsales o , cualquier otro en el qii< 
se incorporen títulos valores o garantías, también podrá retire, 
oficios de embargo y desembargo, como también realizar desgloses
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tramitar los desarchives, y/o retirar los documentos legales
correspondientes, o títulos judiciales. 19. Iniciar procesos de 
cancelación y reposición de títulos valores o conferir poder para el 
efecto. 20 asistir y representar a la compañía en toda clase de las 
diligencias, que se formulen o soliciten en los despachos judiciales, 
administrativos, policivos o privados a nivel nacional, asistir a la 
práctica de pruebas en que sea citado, tales como interrogatorio de 
parte, exhibición de documentos con facultad expresa para reconocer 
documentos, inspecciones judiciales y en general todo tipo de 
diligencias judiciales ■ administrativas, policivas o privadas, con 
facultad expresa para confesar y reconocer documentos. 21.
Representar a la compañía con facultades expresas para conciliar, 
desistir, transigir y recibir dentro de las audiencias de
conciliación judiciales, prejudiciales, extrajudicial o de amable 
composición en las que esta sea citada, asi como suscribir las actas 
derivadas de dichas audiencias. 22. Ejercer la representación en los 
procesos judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en 
donde sea citada la entidad como tercero interviniente. 23 solicitar 
directamente las pruebas necesarias tendientes al trámite de los 
juicios correspondientes, haciendo practicar las pruebas solicitadas 
y suministrando al personal de la diligencia y a las partes los 
elementos de juicios necesarios para ello. 24. Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales 
administrativos o policivos a nivel nacional. 25. Transigir, recibir, 
desistir e interponer recursos al interior de los procesos
judiciales, administrativos, o policivos a nivel nacional, en los que 
la compañía sea parte. 26. Participar y hacer parte en las 
diligencias de remate para adjudicación de bienes en pago de sus
acreencias de la compañía, bajo su exclusiva y absoluta
responsabilidad, con facultad expresa para hacer postura o solicitar 
la adjudicación de los bienes por cuenta del crédito y en cualquier 
clase de proceso a favor de la compañía. 27. Retirar y consignar 
títulos de depósito - judicial producto de procesos ejecutivos
adelantados por la compañía, o en los que actúe en calidad de

asi como otorgar poderes para retirar, convertir y
títulos de. depósito judicial producto de procesos 
por la compañía o en los que actúe como cesionaria. 28. 

promesas de compraventa de inmuebles, escrituras públicas

cesionario, 
consignar 
adelantados 
Suscribir
de compraventa de inmuebles, suscribir y aceptar escrituras de 
constitución de hipotecas, a favor de terceros o de la compañía 
respecto de bienes que:sean adquiridos por la compañía. 29. Negociar 
en representación de la compañía las obligaciones derivadas de la
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administración respecto de inmuebles que se encuentren sometidos a| 
régimen de propiedad horizontal en . donde el patrimonio autónomj 
figure propietario o que se encuentren en trámite dj

de dominio a su favor. 30, Suscribir contratos d 
comodatos, anticresis, permutas y en general todo tip 

relacionados con la actividad de comercialización 
y transferencia de bienes inmuebles de propiedad de iji 

que estén relacionados con la adquisición de portafolio: 
de créditos. 31. Asistir en representación de la compañil

como
transferencia 
arrendamiento, 
de contratos 
administración 
compañía y
de cartera de créditos. 31. Asistir en representación de la companlii 
a juntas o asambleas de copropietarios. 32. Sustituir bajo sii 
exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas en este poder 
Tercera: Que también por este instrumento público confiere pod^
general a Sandra Rocío Valero Sierra identificada con cédula d 
ciudadanía número 52.788.937 de Bogotá, para que en nombre 
representación de la compañía, ejecute los siguientes actos tale 
como: 1. Representar a la compañía a nivel nacional, ante lo
órganos, judiciales, extrajudiciales, administrativos, policivos, 
entidades de vigilancia y control, de carácter público o privado, as 
como de terceros, respecto de los portafolios de cartera de crédito 
que la compañía adquiera o haya adquirido. 2. Solicitar ante la 
notarlas respectivas, la expedición de copias sustitutivas de 1 
escrituras públicas de mutuo y/o hipoteca que presten méritj 
ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido otorgadas por Id 
deudores para garantizar las obligaciones que hayan sido adquirido 
por la compañía. 3. Formular las denuncias de pérdida o extravío q 
documentos a que haya lugar para el inicio de procesos de cancelaciqr 
y reposición de títulos valores que contengan obligaciones que le 
compañía adquiera o haya adquirido; 4.Suscribir los memoriales dé 
cesión, notas de cesión endosos o cualquier otro documento necesaric 
para legitimar la calidad de acreedor o propietario de la compañía, 
respecto de obligaciones o garantías que la compañía, haya adquirióc 
o adquiera en virtud de la adquisición de portafolios de cartera q? 
créditos. 5 suscribir las escrituras públicas de cancelación de 
hipoteca o solicitudes de levantamiento de prenda y cancele todo tijic 
de gravamen respecto de cualquier tipo de bien mueble o inmueble qii 
se relacione con la cartera de créditos adquirido por la compañía. (. 
Actuar dentro de las audiencias, comités de vigilancic
interrogatorios de parte y audiencias de conciliación en los trámitq 
e ley 550, concúrsales, de insolvencia o cualquier trámite cié 
carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad cp
presentar créditos, objetar y votar. 7. Atender y dar respuesta a l|q 
peticiones, quejas, rectamos y cualquier solicitud que se present
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ante la compañía. 8. Atender en nombre de la compañía, las acciones 
de tutela, acciones de grupo, acciones populares, de cumplimiento y 
demás requerimientos de tipo judicial o extrajudicial que sean 
interpuestos contra la. compañía a nivel nacional quedando facultado 
para interponer los recursos de ley o nulidades y, solicitar la 
revisión ante la corte constitucional cuando ello sea procedente. 9. 
Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o 
acciones judiciales ante cualquier autoridad judicial,
administrativa, privada" o policiva. 10. Asistir y representar a la 
compañía en toda clase da las diligencias, que se formulen o 
soliciten en los despachos judiciales, administrativos, policivos o 
privados a nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en que 
sea citado, tales como interrogatorio de parte, exhibición de 
documentos con facultad expresa para reconocimiento de documentos, 
inspecciones judiciales y en general todo tipo de diligencias 
judiciales, administrativas, policivas o privadas, con facultad 
expresa para confesar y reconocer documentos. 11. Asistir y 
representar a la compañía con facultades expresas para conciliar, 
desistir, transigir y recibir, dentro de las audiencias de 
conciliación judiciales-, prejudiciales, extrajudicial o de amable 
composición en las que esta sea citada: así como suscribir las actas 
derivadas de dichas ’ audiencias. 12. Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales, 
administrativos . o policivos a nivel nacional. 13. Expedir los
certificados de cancelación de deuda que se requieran, así como
realice los trámites necesarios para el cierre operativo de los 
créditos. 14. Atienda directamente u otorgue los poderes que se 
requieran para dar respuesta a los diferentes requerimientos que se 
reciban, referentes a trámites relacionados con la protección de 
datos personales. 15. Sustituya bajo su exclusiva responsabilidad las 
facultades otorgadas en este poder.

CERTIFICA:
Que por Escritura pública No. 2594 de la Notaría 18 de Bogotá .C., 
del 20 de octubre de 2015 inscrita el 19 de noviembre de 2015 bajo el 
No. 00032618, 00032620, del libro V, compareció Jhon Jairo
Aristizabal Ramiez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.329.650 de Bogotá D,C, en su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia. Por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a las siguientes personas: Víctor 
Mario Hurtado Alegría identificado con la cédula de ciudadanía 
94.512.852 de Cali, Carlos Alberto Martínez Gómez identificado con la 
cédula de ciudadanía 98.659.220 de envigado, para que en nombre y
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representación de la compañía, ejecute los siguientes actos, tale 
como: 1. Representar a la compañía a nivel nacional, ante los órgano
judiciales, extrajudiciales, administrativos.^: policivos, entidades d 
vigilancia y control, de carácter público o privado, así como d
terceros, respecto de los portafolios de cártera de créditos que 1 
compañía adquiera o haya adquirido. Pudiendo nombrar mandatarios par 
que la representen de conformidad con las facultades otorgadas. 2 
Efectué las negociaciones con clientes, aprobar y suscribí 
facilidades o acuerdos de pago con los mismos, previa autorizació|i 
emitida por la instancia respectiva de conformidad con las política 
que se hayan establecido para el efecto. 3. Acepte ofertas de cesión 
derechos de crédito, de derechos litigiosos, títulos valores, 
garantías, previa autorización emitida por la instancia respectiva 
4. Aceptar ofertas de compra de inmuebles, previa autorización 
emitida por la instancia respectiva. 5. Suscribir contratos cesión 
de venta de derechos de crédito, litigioso, de títulos y/o garantías 
los memoriales de cesión y demás documentos para el perfeccionamient 
del contrato respectivo. 6. Suscribir a favor de terceros los endoso 
de títulos valores, así como la cesión de las garantías que respalda 
los créditos de la compañía. 7. Solicitar ante las notaría 
respectivas, la expedición de copias sustitutivas de las escritura 
públicas de mutuo y/o hipoteca que presten mérito ejecutivo 
cualquier otra, y que hayan sido otorgadas por los deudores par 
garantizar las obligaciones que hayan sido adquiridos por Ip 
compañía. 8. Formular las denuncias de .. pérdida o extravío d 
documentos a que haya lugar para el inicio de procesos de cancelació 
y reposición de títulos valores que contengan obligaciones que 1 
compañía adquiera o haya adquirido.' 9. Suscribir los memoriales d 
cesión, notas de cesión, endosos o cualquier otro documento necesari 
para legitimar la calidad de acreedor o propietario de la compañía; 
respecto de obligaciones o garantías que la. compañía, haya adquirid, 
o adquiera en virtud de la adquisición de portafolios de cartera di 
créditos. 10. Suscribir las escrituras públicas de transferencia d, 
dominio respecto de los inmuebles adquiridos en remate o dación e 
pago o por cualquier otro medio; así mismo, podrá suscribí 
documentos de cesión. 11. Suscribir lasv escrituras públicas d 
cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de prenda 
cancele todo tipo de gravamen respecto de cualquier tipo de 
mueble o inmueble que se . relacione con la cartera de crédito1-1 
adquirió por la compañía. 12. Suscribir las escrituras de aclaración 
adición o modificación respecto de los -áctos de transferencia d 
dominio, cancelación de gravámenes, compraventa de inmuebles, as
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como de cualquier otra escritura pública relacionada con los 
portafolios que la compañía haya adquirido o adquiera. 13. Actuar 
dentro de las audiencias, comités de vigilancia, interrogatorios de 
parte y audiencias de conciliación en los trámites de ley 550, 
concúrsales, de insolvencia o cualquier trámite de carácter 
universal, incluyendo sin limitarse a la facultad de presentar 
créditos, objetar y votar. 14. Atender y dar, respuesta a las 
peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud que se presente 
ante la compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, las acciones 
de tutela, acciones de grupo, acciones populares, de cumplimiento y 
demás requerimientos de tipo judicial o extrajudicial que sean 
interpuestos contra la compañía a nivel nacional, quedando facultado 
para interponer los recursos de ley o nulidades y, solicitar la 
revisión ante la corte constitucional.cuando ello sea procedente. 16. 
Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o 
acciones judiciales ante cualquier autoridad judicial,
administrativa, privada o policiva. 17. Otorgar, ratificar, revocar 
poderes y constituir. 0 sustituir apoderados bajo su exclusiva 
responsabilidad respecto de todo tipo dé proceso judicial, 
administrativo, policivó, o privado o en cualquier tipo de actuación 
o trámite como apoderados de la compañía para que asistan y 
representen a la entidad en cualquier gestión procesal judicial o 
extrajudicial, entre otras, en las diligencias de conciliación, 
interrogatorio de parte, exhibición de documentos y demás diligencias 
judiciales, administrativas, policivas o privadas a nivel nacional. 
18. Instaurar y terminar todo tipo de proceso judicial, 
administrativo o policivo, con facultad expresa de recibir, respecto 
de los procesos ejecutivos y concúrsales o cualquier otro en el que 
se incorporen títulos valores o garantías, también podrá retirar 
oficios de embargo y : desembargo, como también realizar desgloses, 
tramitar los desarchives y/o retirar los documentos legales 
correspondientes, o títulos judiciales, 19. Iniciar procesos de 
cancelación y reposición de títulos valores o conferir poder para el 
efecto. 20. Asistir y representar a la compañía en todo clase de las 
diligencias, que se formulen o soliciten en los despachos judiciales, 
administrativos, policivos o privados, a nivel nacional; asistir a la 
práctica de pruebas en que sea citado, tales como interrogatorio de 
parte, exhibición de documentos con facultad expresa para reconocer 
documentos,. inspecciones judiciales y en general todo tipo de 
diligencias judiciales, administrativas, policivas o privadas, con 
facultad expresa para confesar y reconocer documentos. 21. Asistir y 
representar a la compañía con facultades expresas para conciliar.
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desistir, transigir y recibir, dentro^ de las audiencias d6
conciliación judiciales, prejudiciales, extrajudicial o de amabl? 
composición en las que ésta sea citada; asi.É,como suscribir las acta^ 
derivadas de dichas audiencias. 22. Ejercer la representación er 
procesos judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, er 
donde sea citada la entidad como tercero interviniente. 23. Solicitáis 
directamente las pruebas necesarias, tendientes al trámite de los
juicios correspondientes, haciendo practicar las pruebas solicitadas
y suministrando personal de la diligencia y a las partes los
elementos de juicio nefario para ello. 24. Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales] 
administrativos o policivos a nivel nacional 25. Transigir, recibir] 
desistir. E interponer recursos al interior de los procesos
judiciales, administrativos, o.policivos a nivel nacional; en los qu^ 
la compañía sea parte 26. Participar y hacer parte de las diligenciai 
de remate para adjudicación de bienes en pago de sus acreencias de 11 
compañía, bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad, con faculta(;!| 
expresa para hacer postura o solicitar la adjudicación de bienes poi' 
cuenta del crédito y en cualquier claserde proceso a favor de 1;! 
compañía. 27. Retirar y consignar títulos de depósito judicia]
producto de procesos ejecutivo adelantado por la compañía o en lo 
que actué en calidad de cesionario, asi como otorgar poderes parí 
retirar, convertir y consignar títulos de depósito judicial product|:| 
de procesos adelantados por la compañía o en los que actué comi¡) 
cesionaria. 28. Suscribir promesas de compraventa de inmuebles 
escrituras públicas de compraventa de inmuebles suscribir y acepta]: 
escrituras de constitución de hipotecas, a favor de terceros o de 1 
compañía respecto de bienes que sean adquiridos por la compañía. 29 

en representación de la compañía las obligaciones derivada 
administración respecto de inmuebles que se encuentre] i; 
al régimen de propiedad horizontal en donde la compañil 

propietario o que se encuentren en trámite d'1
de dominio a su favor 30.; Suscribir contratos d' 
comodato, anticresis, permutas y en general todo tip<; 
relacionados con la actividad de comercializaciól ] 
y transferencia de bienes inmuebles de propiedad de 1 i 

que estén relacionados con la adquisición de portafolio 
de créditos. 31. Asistir en representación de la compañi|i 

a juntas o asambleas de copropietarios. 32. Sustituir bajo s 
exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas en este poder.

CERTIFICA; 7,
Pública No. 2583 de la Notarla 18 de Bogotá D.C.

Negociar 
de la 
sometidos 
figure como 
transferencia 
arrendamiento, 
de contratos 
administración 
compañía y 
de cartera

Que por Escritura
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del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 24 de noviembre de 2017 bajo 
el registro No. 00038380 del libro V compareció Jhon Jairo 
Aristizabal Ramirez identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.329.650 de Bogotá D. C. En su calidad de representante legal por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Maritza Carmen Sastoque Fragozo identificado con cédula ciudadanía 
No. 57.444.692 de Santa Marta; John Fredy Miranda Martínez
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.188.791 de Bogotá, 
para que en nombre y representación de la compañía, ejecuten las 
siguientes, tales como: 1 representar a la compañía a nivel nacional 
ante los órganos judiciales extrajudiciales administraos policivos 
entidades de vigilancia y control de carácter público o privado así 
como de terceros respecto de los portafolios de cartera de créditos 
que la compañía adquiera o haya adquirido. 2. Efectuar las
negociaciones con clientes, aprobar y suscribir facilidades o 
acuerdos de pago con ■ los mismos. 3. Aceptar ofertas de cesión, 

de crédito, de derechos litigiosos, títulos valores y 
4. Aceptar ofertas de compra de bienes muebles e 

5. Suscribir contratos cesión, de venta de derechos de 
litigiosos, dé títulos y/o garantías, los memoriales de 
demás documentos para el perfeccionamiento del contrato 
6 suscribir a terceros los endosos de títulos valores así

derechos 
garantías, 
inmuebles. 
crédito, 
cesión y 
respectivo
como la cesión de las garantías que respaldan los créditos de la 
compañía 7. Solicitar ante las notarías respectivas, la expedición de 
copias sustitutivas de-las escrituras públicas de mutuo y/o hipoteca 
que presenten mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido 
otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones que hayan 
sido adquiridos por la compañía. 8. Suscribir los memoriales de 
cesión, endosos o cualquier otro documento,necesario para legitimar 
la calidad de acreedor o propietario de la compañía-sobre el 
portafolio de créditos, respecto de obligaciones o garantías que la 
compañía haya adquirido o adquiera en virtud de la adquisición de 
portafolios cartera de créditos. 9. Suscribir las escrituras públicas 
de transferencia de dominio de los inmuebles adquiridos en remate o 
dación en pago o por cualquier otro medio; así mismo podrá suscribir 
documentos de cesión. La compañía. 10. Suscribir las escrituras 
públicas de cancelación, de hipoteca o solicitudes de levantamiento de 
prenda y cancele todo tipo de gravamen respecto de cualquier tipo de 
bien mueble o inmueble que se relación con la cartera de créditos 
adquiridos. 11 suscribir las escrituras de aclaración adición o 
modificación respecto de los actos de transferencia de dominio 
cancelación de gravámenes compraventas del inmuebles así como de
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cualquier otra escritura pública relacionada con los portafolios que 
la compañía haya adquirido o adquiera. 12 suscribir promesas de 
compraventa de inmuebles escrituras públicas de compraventa de 
inmuebles suscribir y aceptar escrituras de constitución de hipoteca 
a favor de terceros o de la compañía respecto de bienes que s 
adquiridos por la compañía. 13. Actuar dentro de las audiencias; 
comités de vigilancia, interrogatorios de parte y de audiencias de 
conciliación en los trámites de ley 550, concúrsales, d insolvencia c 
cualquier trámite de carácter universal, incluyendo sin limitarse c 
la facultad de presentar créditos, objetar y votar. 14. Atender y da:ii| 
respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud s^j 
presente ante la compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, a’ 
acciones de tutela, acciones de grupo, acciones populares de 
cumplimiento y demás requerimientos se tipo judicial extrajudiciaJ; 
que sean interpuestos contra la compañía a nivel nacional, quedandc 
facultado para interponer los recursos de ley o nulidades y 
solicitar la revisión ante la corte constitucional cuando ello sed 
procedente. 16. Negociar en representación de la compañía las 
obligaciones derivadas de la administración respecto de inmuebles que 
se encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal en.donde c 
compañía figure como propietaria o que se encuentren en trámite de 
transferencia de dominio a su favor. 17', Interponer o presentar 
peticiones, tutelas, acciones de grupo, acciones populares, accione 
de cumplimiento quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judiciale 
ante cualquier autoridad judicial, administrativa, privada policiva 
18. Otorgar, ratificar, revocar poderes y construir o sustitui 
apoderados bajo su exclusiva responsabilidad respecto de todo tipo d^; 
proceso judicial, administrativo, policivo,o privado o en cualquiejr 
tipo de actuación o trámite como apoderados de la compañía para qu|: 
se asistan y representen a la entidad en cualquier gestión procesaj,: 
judicial o extrajudicial, entre otras, en las diligencias df: 
conciliación, interrogatorio de parte, exhibición de documentos f 
demás diligencias judiciales, administrativas policivas o privadas .j:. 
nivel nacional 19 asistir y representar a la compañía en toda clas| 
de las diligencias que se formulen o soliciten en los despacho 
judiciales administrativos policivos o privados, a nivel naciona 
audiencias de conciliación judiciales prejudiciales o extrajudicial^ 
reuniones de amigable composición inspecciones judiciales practica dp, 
pruebas tales como interrogatorio de parte exhibición de documentos 
en general todo tipo de diligencias judiciales administrativa 
policivas o privadas con facultad expresa, para confesar, reconoce|> 
documentos, conciliar desistir y recibir, asi como para suscribir la
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actas derivadas de dichas audiencias. 20. Recibir y atender las 
notificaciones y citaciones decretadas por los despachos judiciales, 
administrativos o policivos a nivel nacional. 21. Hacer postura en 
las diligencias de remate y/o solicitar la adjudicación de los bienes 
por cuenta de crédito bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad en 
cualquier clase de proceso ejecutivo a favor de la compañía. 22. 
Suscribir acuerdos y transacciones con los clientes y deudores. 23. 
Sustituir bajo su exclusiva responsabilidad las facultades en este 
poder.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO
Acta No. 1 del 28 de mayo de 2010 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 2 del 22 de noviembre de
2010 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 5 del 7 de julio de 2011 
de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 6 del 15 de diciembre de
2011 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 16 del 23 de diciembre de
2013 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 18 del 23 de mayo de 2014 
de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 22 del 16 de diciembre de
2014 de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 23 del 26 de enero de
2015 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 25 del 30 de abril de
2015 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 26 del 28 de agosto de
2015 de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 30 del 29 de agosto de
2016 de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 39 del
2018 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 43 del 25 de septiembre
de 2019 de la Asamblea de

de agosto de

INSCRIPCION 
01395793 del 2
2010 del Libro IX 
01444248 del 12
2011 del Libro IX 
01499808 del 29
2011 del Libro IX 
01599292 del 17
2012 del Libro IX 
01793364 del 26 
de 2013 del Libro 
01847482 del 26
2014 del Libro IX 
01897951 del 24 
de 2014 del Libro 
01934235 del 28
2015 del Libro IX 
01940584 del 
2015 del Libro IX 
02020507 del 18 
de 2013 del Libro 
02138278 del 7 
de 2016 del Libro 
02369491 del 24 
2018 del Libro IX 
02510935 del 30 
de 2019 del Libro

de julio de

de enero de

de julio de

de enero de

de diciembre 
IX
de junio de

de diciembre 
IX
de abril de

20 de mayo de

de septiembre 
IX
de septiembre 
IX
de agosto de

de septiembre 
IX
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Accionistas
Acta No. 47 del 22 de octubre de
2020 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 49 del 28 de abril de
2021 de la Asamblea de Accionistas

02633761 del 11 de noviembr 
de 2020 del Libro IX 
02707415 del 21 de mayo d 
2021 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimientj 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 d 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentr:ji 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción
siempre que 
informa que 
dias hábiles,

no sean objeto de recursos. Para estos efectos.
para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO so 2

I

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativo
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sea 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79, del Código 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuenti| 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIÜ

Actividad principal Código CIIU: 8299

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 ddt 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamafo 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 36:495.848.010 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en 7
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periodo - CIIU : 8299

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 18 de junio de 2010. Fecha de envió 
de información a Planeación : 26 de julio de 2021. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente 
ningún caso.

certificado no constituye permiso de funcionamiento en

********************************************************************** 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

************************ 
Este certificado fue 
cuenta con plena validez
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********************************************************************* 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y 1 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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1015 39669684 MEMORIAL DE CESION R-22 201900256 

Asistente Radicaciones <asistente.radicaciones@litigando.com>
Mar 26/10/2021 9:52 AM
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha <j02pccmsoacha@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Buenos días 
Señores 
Cordial saludo

cof-mc.
PROCBOCISA hdí;:Mandado TIPOPRDCI'SO JUZGADO ftt'GlONAi MORADSC

1015 1094367 39669684 EFIGENIA PEREZ FLORES EJECUTIVO SINGULAR

2 PEQUEÑAS 
CAUSAS DE
SOACHA
CUNDINAMARCA BOGOTA 201900256 2210090392

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.

Cordialmente,

Litigando
Adrián Darlo Ardía Solera 
Auxiiíat de radicaciones
Asistente.radrcaciones<®íitlgando.com

mailto:asistente.radicaciones@litigando.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudidal.gov.co



